
Extracto del Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig Nº
3257 de 2 de agosto de 2021, por el que se aprueba la Convocatoria de los XXIX Premis 9
d’ octubre de creació literaria en valencià 2021.

BDNS (identif.): 

 De conformidad con lo previstos en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la  convocatoria  cuyo texto
completo  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

Primero. Beneficiarios. 
Podrá concurrir a este premio cualquier persona que lo desee con trabajos origi-
nales e inéditos, no premiados en otros concursos, escritos en valenciano. Los
premiados (ganador y finalista) no podrán presentar trabajos al menos en las dos
siguientes convocatorias   En el caso de menores de 18 años deberán acompañar
la autorización de los padres o tutores legales.

En ningún caso, podrá obtener la condición de destinatario de premios quien se
halle incurso en alguna de las prohibiciones tipificadas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Finalidad de las subvenciones.
Estos premios tienen como finalidad la promoción del valenciano o la promoción de la
cultura en valenciano.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento del de San Vicente del Raspeig
(Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de 4 de mayo  de 2015)

Cuarto. Importe
La dotación presupuestaria máxima destinada a esta convocatoria es de 5.200.- Euros. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes, será a partir del día siguiente a la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el día 1 de septiem-
bre de 2021.

San Vicente del Raspeig, a 02 de agosto de 2021

El Alcalde-Presidente 

Jesús J. Villar Notario

Cultura
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